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SECCION DE LA 6ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D,a Victo- 
da Engenia, y S8. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.e Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
aáau sin aovsdad en m importante salad.

De igual benefioio disfrutan las demás 
pttsouas do la Aogasta Real Familia,

(Gacetas 16 y 17 de Abril^

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: El Jurado del concurso 

Musical incorporado á la Exposición 
Nacional de Pintura, Escultura y Arqui
tectura de 1912, cumpliendo con lo dis
puesto en el articulo 73 del Reglamento 
vigente para las Exposiciones de Bellas 
Artes y Artes decorativas, en sesión ce 
lebrada el 25 de Marzo último, según 
consta en el acta de dicha sesión remi
tida á este M.nisterio, acordó las bases 
del Concurso Musical que ha de coinci
dir con la Exposición Nacional de Artes 
decorativas ó Industrias artísticas del 
Mío presente, y que fué convocado, al 
propio tiempo que esta Exposición, por 
^ual orden de l.° de Febrero anterior, y 
encontrándose ajustadas las referidas 
bases á lo prescrito en el citado Regla
mento respecto de estos Ooncursos,

S. M, el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
conceder su aprobación á las mismas, 
disponiendo que se publiquen en la Ga* 
ceta <(e Madrid para conocimiento de 
los arriatas á quienes interesen.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

Suarde á V. I. muchos años. Madrid, 10
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

^aees gu/ han de regir para el Concurso 
^uiicaí incorporado d la Exposición 
Nacional de a. les Iv-o.aLiuas e Indus
trias artísticas de 1913.

E^i^cra. Se concederá un premio de 
*•000 pesetas (1,000 para el autor del li- 
tir° V 4,000 para el de la música salvo 
Convenio distinto entre ellos) á una ópera 

drama musical.
Los trabajos que opten á este premio 

^erhn reunir los siguientes requisitos: 
¿•e Estar escritos en castellano, 
M.e No haber sido ejecutados ni im- 

total ó parcialmente, con anterio- 
5*ni haber obtenido premios ó dis- 
mciones de cualquier ciase en otros con
gos.। Acompañar, además de la partí- 

de orqueetA) upa reducción comple

ta para canto y piano y un ejemplar 
manuscrim del libro ó texto literario.

Segunda. Se concederá un premio de 
2,000 pesetas á una composición instru
mental para cuarteto de instrumentos de 
arco (dos violines, viola y violonchelo.)

Las obras que aspiren á este premio 
deberán ser inéditas y sus autores solo 
presentarán las partituras de ellas.

Tercera. Se concederá un premio de 
1.000 pesetas á una monografía que des
arrolle la biografía y bibliografía de un 
artista músico español ya fallecido ó un 
período de la Historia musical española.

Este trabajo deberá estar documenta
do, y á el podrán acompañarse cuentas 
fotografías y datos de toda especie que 
estime el autor convenientes para ma 
yor ilustración de su obra.

Cuarta. Se concederá un premio de 
4.000 pesetas á una agrupación instru • 
mental de música de cámara.

La prueba consistirá en ejecutar cada 
una de las agrupaciones que opten áeste 
premio un concierto en el local de la Ex
posición en el día o días que el Jurado 
seDaie, cuyo concierto se desuñará una 
parte á composiciones de autores espa
ñoles y otra al «Cuarteto en fa menor, 
op. 95 de Betthoven», quedando la parte 
restante á la elección de los concursan
tes.

De este premio sólo percibirá la mitad 
al resolverse el Concurso y la otra mitad 
al siguiente año, si acredita haber cele
brado en el intermedio un número de 
ocho conciertos y ejecutado en cuatro de 
ellos por lo menos obras de composito
res españoles obligándose á cumplir es
tos requisitos en el año siguiente. De es
tos conciertos, cuatro, por la menos, se 
ejecutarán en Madrid.

La agrupación premiada deberá dar 
un concierto en el local de la Exposición 
después de obtenido el premio.

Quinto. Los autores presentarán sus 
trabajos escritos con claridad, firmados 
con su nombre, sin lemas ni pseudóni
mos, en la Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
hasta el 30 de Septiembre próximo, á las 
agrupaciones de música de cámara que 
opten ai premio de la base cuarta po
drán solicitarlo hasta el 30 de Abril pró
ximo.

Para tomar parte en los concursos se 
acompañará con cada trabajo ó instan
cia una propuesta para la formación del 
Jurado, conforme á lo rugiamenuria- 
mente dispuesto.

Formarán el Jurado los que dentro de 
las categorías respectivas hubieren ob
tenido mayor número de votos, conside
rándose ios demás, por sn orden, como 
sopletes en caso necesario.

Madrid, 10 de Abril de 1913.=Apro- 
bado por 8. M.: López Muñoz.

MINISTERIO DE ESTADO

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Vista la instancia de la Aso

ciación General de Oazadores y Pesca

dores de España, solicitando se amplíe 
el plazo concedido por Real orden de 12 
de Marzo último para la información 
acerca de las modificaciones que con
venga introducir en la vigente ley de
Caza, á cuyo efecto, y deseando la Aso- I bernsdor Presidente, Mariano de la Vega
ciación secundar tan laudables propósi
tos, tiene proyectado la celebración en 
Madrid de un Congreso Nacional de Ca
zadores, é interesa que al mismo se con
ceda el patronato del Gobierno y espe
cialmente del Ministerio de Fomento, y 
una subvención para atender á parte 
de los gastos que ha de ocasionar dicho 
Congreso:

Considerando que las discusiones y 
conclusiones que se promuevan y aprue
ben en el Congreso de Cazadoies y 
Pescadores de España que se proyecta 
por la Asociación General solicitante 
puedan ser de importancia grande como 
datos de la información dispuesta por 
Real orden de 12 de Marzo último:

Considerando que el patronato que se 
solicita no puede ser otro que la protec
ción oficial que el Ministerio de Fomento 
pueda dar á dicho Congreso para su 
mejor funcionamiento.

Considerando que las subvenciones 
para Congresos, Exposiciones y concur
sos da carácter agrícola, industrial y 
comercial deben solicitarse con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Diciembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ampliar hasta el 1.° de Agosto del co
rriente año el plazo concedido por Real 
orden de 12 de Marzo último para la 
información acerca de las modificaciones 
que convenga introducir en la ley de 
Caza vigente, á fin de que puedan te
nerse en cuenca ios datos y antecedentes 
que aporte á la información del proyec
tado Congreso de Cazadores y Pescado
res de España.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1913,

VILLANUEVA
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
(Gaceta 15 de Abril)

SECCION PROVINCIAL

i 
y

Núm. 954
JUNTA PROVINOIAL 

d e INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 

Con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Abril é Instrucciones de 
la Real orden de 29 de Mayo de 1910, ha 
acordado seta Junta anunciar nueva con
vocatoria pura formar una listo de Maes
tros y Maestras aspirantes á interinidades 
vacantes en las Escuetos públicas en esta 
provincia,

Los Meestroe y Maestras que deseen 
tignrar en dichas listos han de dirigir eos en melálioo, en Bonos Monicipalyg ó  bie^

instancias documentadas al Señor Gober 
nador presidente, dentro del plazo de 
quince días siguientes al de este publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Palma 15 de Abril de 1913.—El Go-

laclan.—El Secretario, Salvador M,a Bo
ver.

Núm. 966 
INSTITUTO DE REFORMAS 

SOCIALES

Inspección provinoial del Trabajo de Baleares 
be recuerda á los Señores industría-

les que empleen trabajadores menores 
l de 14 años, la obligación de tener los 
i certificados á que se refiere el artículo 
!, 16 del Reglamento de 13 de Noviembre 
S de 1900 para la aplicación de la Ley de 
*• 13 de Marzo del mismo año, acerca del 

trabajo de mujeres y niños.
y Existiendo en varias imprentas de 
i, esta capital los impresos en los que 
j deben extenderse los referidos certifi- 
£ cados, y trascurrido el plazo marcado 
¡ en la circular del Sr. Gobernardor Ci

vil de esta provincia de 2 de Diciembre 
de 1912, inserta en el n.° 7165 del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, se exi
girá á los infractores la responsabili
dad indicada en la expresada circular.

Palma 16 de Abril de 1913,—El Ins
pector provincial del Trabajo, Mariano 
Sancho.

!

Núm. 949
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas.—Habiendo que Judo desleí- 
tas, por falta de licitodores, las subastas 
qn? tu visión lagar los días 9 de Enero y 
13 de Marzo del corriente año, paru la 
veatu de un solar prcoed mty de la ouriina 
situada entre los baloartcs de Santa Mar- 
garlia y de Jesús, señalado con .a letra 
A, en el plano qae obra en el expediente 
de referencia, lindante con las calles 54, 
59 y 60 del plano de Éuáanchs y con el 
acueducto qae abastece la fuente de San 
Pedro dejando un paso intermedio de l‘5O 
meiros; este Exorno, Ayuntamiento, en 
sesión de 7 de Abril del año en curso, 
acordó ananciar nueva subasta qae tendrá 
lugar el día 17 de Mayo próximo á la 
hora doce, en su sala Capitaiar, bajo las 
mismas condicionas publicadas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 7167 y en 6i edicio 
núm. 2,754, Oúrrespoudibuie al 7 de Di
ciembre de 1912, con la sola excepción de 
que quedan sin efecto las oondioioues 4,a 
y 11,* quedando modificadas en la forma 
siguiente:

4.a1—Depósitos/su ampliación como fianza
No se admitirá postura al qae no acre

dite haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento, la cantidad de seiscientai 
ochenta pesetas cincuenta y doe céntimos 
equivalentes al 5 por 100 de la señalada
como tipo de eabaata, 

Dichas consignaciones deberán hacerse

M.C.D. 2022



Bh valores públicos regulando so importe 
efectivo conforme prfenribe 1» InBt,unción 
de 26 de Absil de 1909,

ii.— Tipo de subasta.
El tipo de sobaeta en alza es de trece 

mil BeiaoieuiHB diez pesetas cuarenta y 
cobo céntimos,

Palma 12 de Abril de 1913.—El A'oal- 
de, Antonio Pon.—Por A, del A.—El 
Secretario accidental, Antonio Pujol.

Núm. 950
Negociado de Fomento g BeneHcencia
Aprobado por este Excmo. Ayunta

miento, el pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta la construc
ción de tres grupos de seis sepulturas en 
el Jardín de la Oración, las bóvedas del 
lado de la derecha hemiciolo y una alcan
tarilla para el grupo de nichos y sepultu
ras del hemiciclo, también del lado de la 
derecha, en el ensanche del cementerio 
católico de esta ciudad; el muro de facha
da del antiguo cememerio protestante, y 
tres capillas para depósito de cadáve<es, 
en el cementerio católico; cuyas obras han 
sido presupuestadas en diez mil setecien
tas cuarenta pesetas noventa y ocho cén
timos, á los efectos prevenidos en el 
artículo 29 de la Instrucción para contratos 
municipales y provinciales, medíante el 
presente anuncio, se da publicidad á dicha 
aprobación.

Palma 14 de Abril de 1913.—El Alcal
de bccldent»!, Ei Conde de O ooau.—El 
Secretario bCoiÁeLtnl, Aotonio Pujol.

Núm. 956
Este Exorno. Ayuntamiento en sesión 

del dia 14 del actual acordó para facilitar 
la reforma de la Plaza de Ooit y expro
piación consiguiente de la Iiieta que en la 
misma existe modificar la alineación de 
dicha Plaza en el sentido de que la línea 
de carmín que figura en el plano sea la 
que prevalezca en vez de la mareada con 
tinta negra, por regularizar aquella dicha 
vía y penniíir el evrnee de las flacas nú
mero 21 Plaza de Antonio Maura; y de 
las de la cal e de la Lnz números 1, 3^ 5, 
7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21 y 23 y que 
al efecio se exponga al público a efectos 
de reclamación por término de veinte días 
contados del siguiente á la publicación en 
el B. O, de esta provincia coa arreglo a 
las dieposioíones vigentes.

Lo que se hace público para conocí- , 
miento de las personas á quienes pueda j 
interesar y demás efectos.

Palma 16 de Abril de 1913. —E¡ Alcal
de accidental, El Conde de Oiocau.

Núm. 960
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Béctificado el plano de alineación y ra> i 

sacie de la calle de la Cruz, se hallará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quince । 
días, contados desde el siguiente al de la ‘ 
inserción del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia, á efectos de redama- ■ 
oión, pasado cuyo plazo ninguna será ; 
atendida. I

Buñoia 17 de Abril de 1913.—El Ai- I 
calle, Andrés Homar.—P. A. del A — i 
Pedro J. Mantener, Secretario,

Núm. 2248
AYUNT.0 DE e s t a l l e n c h s

Exuucto de los acatrdos lomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el tercer trimestre del corriente 
año 1912,
Sesión ordinaria del dia 7 de Julio.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
adherirse á las insiancias que el Ayonm- 
miento de Palma, Diputación y Colegio 
Notarial de esta provincia elevaron al Go
bierno interesando la diceniralizaoión de 
las oposiciones Notariado y en las otras en 
el cumplimiento de nuestra legislación. Se 
acordó el cumplimiento de las disposi
ciones insertas en los «Boletines Oficia- 
lea> y se dió cuenta de la coriespondencia.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Otic'alee,»

Sesión ordinaria del dia 21.—St apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y cumpiimiento de

Iss disposiciones iz-sgries en si «Boletín 
Oficial».

Ses ón ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior, Sa dió cuenta qut 
la Exorna. Diputecidu había acordado la 
aubvección dr 5000 pesetas pare Inoarre- 
tera de Andiaitx á Estellenchs acordan
do hacer constar el agradecimiento al Se- : 
flor Presidente de la Diputación. Se dió 
cuenta de la correspondíacia y «Boletín 
Oficial».

Spr íó -i ordinaria del dia 4 de Agosto.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
la distribución de fondos para pagos de ’
obligaciones del presente mes. Se dió | 
canute de la correspondencia y «Boletín í 
Oficial».

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó ; 
el acia de la anterior. Se presenta el pro- 
yecio de Presupuesto municipal ordinario F 
para ei setvicio de 1913 informado por el ; 
8r. Sindico, y se propone la aceptación y . 
presentación á la Junta munic^al, Se j 
acuerda aprobar ei aludido pioyeoto y apio- í 
bar asi mismo la tarifa do arbitrios para r 
cubrir el déficit del presupuesto, se dió ! 
cuenta de la correspondencia y «Boletines s 
Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó i 
el ecte de la anterior. Se dió cuenta de la ¡ 
correspondencia y «Boletines Oficiales». |

Sesión ordinaria del dia 25.—Sa aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
corteepondenciB y «Boletines Oficiales».

Ses ón ordinaria del dia l.° de Septiem
bre.— Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta del Real Decreto de 22 Julio 
último d«l Exorno. Sr. Ministro de Ins
trucción Pública y Billas Artes en qoe 
supíime la Escuela Normal Superior de 
Maestras de las Baleares acordándose por 
unanimidad adherirse á la instanc'a para 
el Sr. Ministro en súplica de la supresión 
d i uichi Escuela Normal. Se dió cuenta 
de habe se recibido aprobados los apén
dices al amilleramíento. Se acordó la día- 
tribnción de fondos para pagos de obliga
ciones de! presente mes. Sa dió cuenta de 
la correspondencia y «Bolednee Oficiales» 
acc i dándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de le anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Se dió cuenta da las cuentes correspon
dientes á 1911 acordándose pasen á la Co- 
miflión de Hacienda.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el aote de la anterior. Se presentaron las 
cuentas municipales del presupuesto de 
1911 para su examen y definitiva fijación 
quedando aprobadas; y que pasen á la 
Junta Municipal á los efectos de la ley 
exponiéndose tintes al público por 15 días

Ss dió cuenta de la Circular de la Ad
ministración de Hacienda mediante la cual 
ordena fa formación del Padrón de Cé
dulas personales para 1913. Acordando el 
recargo del 50 por ciento sobre ellas. - Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficiales».

Sesión ordinaria dei dia 22.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Dióse cuenta de 
habar estado al público el anuncio y he
cho los bandos para qus los propietarias 
de carruajes de lujo presenten sus altas 
eu asta Secreteria y uo habiendo ninguno 
se acuerda se expida por Secretaria certi
ficación negativa. Sa acordó que por la 
Presidencia se expidan las correspondien
tes ordenes de pago de los haberes á los 
Empleados del Ayuntamiento y acreedo
res por trabajos, diligencias y gestiones 
sean de la clase que fueren como «amblen 
de los gastos de materiales de la Secreta
ria. Se acordó visto que en las azcae mu- 
nleipaies na «e iogi-eem la Bmrta de SG^jor 
ciento de Propios y de Posas y Medidas 
por no figurar en el Presupuesto expe
dir ceriiticacióü negativa. Se dió cuenta 
de la coireepondenc.a y «Boletín Oficial».

Sesión ordinaria dei dm 29.—Se aprobó 
el acta de la anterior.—Dióse cuenta de 
la circular Administración de Contribu
ciones dando instrucciones para la forma
ción de la Matricula industrial para 1913, 
acordando se proceda por Secretarla é 
imponer el 13 per ciento por Recargo mu 
mcipal. Sa acordó la formación del Padrón 
de la prestación personal para 1913 y la 
formación de lista de censo para 1913. Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Bu- i 
letln Oficial»,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 8 Sep

tiembre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó el presupuesto municipal or
dinario para 1913, asi como también el 
expediente de arbitrios extraordinarios.

Sesión extraordinaria del dia 21 de Sep
tiembre. -Se aprobó el acta de la ante
rior. Se dió lectura de la ohcuiar de Ja 
Administración de Hacienda sobre adop
ción de ios medioe para realizar el cupo 
del impuesto de consumos próximo veni
dero de 1913 levantando acta para su 
remisión,

Estellenchs l.° de Octubre de 1912.—El 
Alcalde, Atanasio Palmer.—El Secreta
rio, Bernardo Coll.

Núm. 2473
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Septiembre de 1912, 
Sesión del dia 4 en 2.a convocatoria, 

— Se aprobó el acta de la ordinaria ante
rior. Acordóse declarar hijo adoptivo de 
esta villa á D. Gaspar Gestido Pifia y 
que el Ayuntamiento en pleno pase A la 
casa de dicho Sr. para darle cuenta de 
dicho acuerpo y felicitarle sin perjuicio 
de que se le comunique en forma este 
acuerdo. Se acordó después se libren y 
remítan dentro el plazo señalado las cer
tificaciones que tratan sobre el asunto del 
recaudador de Consumos dei afio en cur
so. Acordóse el pego de una cnenta por 
papel sallado y sellos importante 96 pe
setas. Pasó a informe de la Comisión res
pectiva una instancia en solicitud de 
obras. 8e acordó encargar de la lospec- 
ción de víveres á D, Pedro Hernández 
Acordóse significar á 8. I. el Se. Obispo 
haber visto con profundo sentimiento el 
incendio ocurrido en la Sania Igieeia Ca
tedral. También se acordó visitar ai hijo 
ilustre de esta villa D. Ramón Picó y 
darie la enhorabuena por el éxito obteni
do en el gran poema «El Garraf». Acordó
se luego que la Comisión respectiva pase á 
examinar una pared que se ha construi
do eu el camino de Can Bibí y se digne 
informar. Se acordó después se realicen 
algunas obras en este auueducto de la 
fuente pública. Quedó autorizado luego 
el Sr. Ochogavía para que bajo su direc
ción pueda «epararse un camino.

Sesión del dia 11 en 2.a convocatoria. 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Acordóse abonar á los herederos de Do
ña Francisco Pone los intereses corres
pondientes al pasado afio de 1911. Se 
acordó pase á la Comisión de Hacienda 
para su estudio una cuenta de maderos 
suministrados á este Ayuntamiento Pa
só á informe de la Comisión respectiva 
una instancia eu solicitad de obras con fa
cultades para resolver. Pasaron a la Co
misión de Policía rural dos instancias 
solicitando la construcción de dos pare
des. Se enteró da una carta de Ja Tesore
ría de Hacienda y de que se había in
gresado el importe del 2.° trimestre de 
Consumos y 3.000 pesetas á la Diputa
ción. También ío  quedó de un telegrama 
del Obispado de esta Diócesis agradecien
do el acuerdo de este Cabildo municipal, 
Sa acoidó quede sobre la mesa para su es
tudio el Boletín de Administración Local 
sobre la aplicación de la Lyy de 12 Junio 
1911. Qj&dó autorizado Don Pedro L o- 
bera para hacer una sencilla reparación 
eu la cabe da la Huerta en la fachada de 
su casa que dá á la del León. Se acordó 
realizar una inspección en las casas de le 
calle dei León por donde pasa el acueduc
to de la fuente pública. Quedó aprobado 
el informe de ¡a Comisión de aguas sobre 
perjuicios ofrecidos al propietario de la 
Alfarería de la calle de Grual. Y por úl
timo se acordó prevenir al vecindario el 
cumpiimiento de lo dispuesto en las Or
denanzas Municipales referan te al des
broce y corte de ramas en ios caminos y 
torrentes.

Sesión dei dia 18 en 2.a convocatoria. 
Quedó aprobada ei aota de ia ordinaria 
nutenor. También lo quedaron los extrac
tos de ios acuerdos de loe meses de Abril, 
Mayo y Junio últimos y que se remitan 
para su inserción en el «Boletín Ofidai». 
Se acordó hacer un pregón para que pue

dan dar aviso en esta Stcreiaría todos !o¡ 
interesados que tpegan cerdee atacado^ 
abrir un rt-giuro y prev^ulr á; Veteiini. 
rio la aplicación gratuita del suero recí. 
bido. Acordóse después que sin perjui- 
cío de que se faciliten fondos al encarga, 
do de la casa hospicio, se hagan cieuag 
diligencias que atañen al expresado es
tablecimiento. Se enteró de una carta di 
D. Gaspar Gestido Pifia consecuente al 
acuerdo de esta Corporación. Acordóse 
que el peso do los cerdos cebados dé 
principio á las diez y media de la maña
na por orden de numeración. Quedó in
cluido en la lista de pobres el vecino Mi
guel Cifre Poqutt. Se acordó abonar i 
los guardias rurales la retribución por 
sus servicios. Y por último se acordó que 
la Comisión eu masa se digne pasar í 
examinar la travesía llamada «Carneó 
d‘en Verga» y proponga cuanto tengi 
por conveniente á remediarla mal oslado 
y abusos que se cometen.

Sesión dei dia 25 en 2.* convooalorii, 
—Quedó aprobada el acta de la ordinaríi 
anterior. Después de haberse dado ouen* 
ta de una circular referente á la adopción 
de medios, ofreció el 8r. Alcalde convocar 
ia Junta municipal para acordarlos. 8i 
enteró de oteo de ia Tesorería de Hacisi
da sobre ingreso por consumos y de lot 
documentos que reclama. Se acordó abrir 
la cobranza de las cuotas de prestación 
personal. Acordóse además abonar le 
cuenta á D. Bartolomé Femenia siempre 
y cuanoo preste su conformidad á ia mie- 
ma le Comisión de Edificios. Se acordó 
también desistir de interponer el recorto 
contencioso administrativo sobre la de
volución de la flanea constituida por el 
ex-arrendatario de Consumos. Acordóte 
después satisfacer al guardia municipel 
la retribución aoostumb ada por su ee* 
tancia en ei pueno. Quedarona probadas 
las relaciones de los jornales de macha
queo correspondientes al presente mee. 
A solicitud propia se concedió un mae de 
licencia al Sr. Alcalde. Se acordó luego 
que Id Comisión respectiva se dígne pa* 
ear á recibir las planchas de hierro de 
Jas cloacas públicas y que el herrero pie* 
seo te su cuenta y la de ios dtmás traba
jos. Y por último se acordó autorizar II 
matanza de cerdos prévio ei escropuloto 
reconocimiento del veterinario.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión dei dia 13 Septiembre 1912 en 

2.a convocatoria,--Se autorizó al Sr. ¿Jír' 
toreil para que informe en el Negociado 
respectivo vanas instancias por Conua* 
mos, inspirándose en ia sin razón q°e 
por de pronto observa esta Junta en h 
pretensión qoe tienen los recurrentee.

Pohenea 30 de Octubre de J913.— 
anterior extracto fué aprobado por eeW 
Ayuntamiento en Ja sesión celebrada • 
expresado día. — Ei Secretario, Gabrie1 
Guiraud.—V.° B.°—Ei Alcaide, MartoreU-

Núm 2712
AYUNTAMIENTO DE 8INEÜ 

Extracto de los acuerdos tomados por 
ce-este Ayuntamiento en las sesiones - 

lebradss durante el mes de Ecerd de
año 1912.
Sesión inaugural del dia 1.°— 

la sesión bajo ia presidencia del Sé »0 
Alcaide D, Bartolomé Mestre y 80*6^ 
y laidos los ar licuaos 52 y 53 de I® le* 
municipal de 1877 y la lisia de Jo b b® 
flores Concejales en ejercicio y de los el® 
tos en Noviembre último, é inviiadoB 
que tomaran los nombrados asiento . 
los escaños del Consistorio, maniw8 
que D. Gabriel Liuli no había as>^! 
ai acto por impidlrselo bu saíne, P°6 
sionando á los seflorts presentes dei 
de Concejal como también al Sr. 
de lo cual protestó el Concejal Sr. 
pí por considerar no podía tomar P0^ 
síón del cargo ei repetido Sr.
hallarse procesado, á lo cual la gf 
cia contestó que carecían de valor 
razonós aducidas por el Sr. Crespí P^ 
no haber sido impugnada el acia de 
Gabriel L.ull adheriéndosa á lo 018 , 
festado por dicho tir. Presidente !• ID 
yoria. •

Seguidamente el 8r. Mestre 
lando fes insignias de Alcaide •°br 
mesa, cedió la presidencia * D.
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claco Grespi que resultó ser el Concejal 1 cada 8r. le corresponde resignó le Presi
de msyer número óc volos. j dencia en el primer Teniente por no hn-

Síguidamebte Wle Sr. dispuso se pro- ] liarse presente al acto o! Sr. Alcald».
Posesionado de la Presidencia el pri

mer Teniente, el Sr. Suez formula una 
protesta de la nueva elección de cargos 
ord-ei ada por el Sr. Gobernador por estar 
completamente convencido no se faltó 
en lo mas mínimo á ningún precepto le
gal eu la sísión inaugural del l.° del que 
rige, haciendo cocstar que asiste unica- 
meníe pata no iDcnrrír en responsabili
dades, pero en manera alguna se iotes- 
prete que su presencia suponga aquies
cencia ni conformidad con el mandato 
del Sr, Gobernador, proposición que hi
cieron suya loe Señores Mestre, Frau, 
Salvá, Niell D. Pedro Ramón, Amengnal 
y Vanrell y protestando de tal acto los 
Señores Grespi, Alomar, Fiol y Wiell Don 
Mguel. t_ - __

Se acordó celebrar ana sesión semanal 
y que tuviera lugar los miércoles á las 
catorce y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Sa 
procedió á ¡a formación del alistamiento 
de mozos para el reemplazo del corriente 
año.

Sesión Ordinaria del dia 10.— Leída 
por el Secretario el acta dex dia tres fué 
aprobada por todos los asistentes menos 
por los Sres. Grespi, JSiell D. Miguel y 
Fiol por considerar que siendo nula en 
parte el ecta de constitución del Ayun
tamiento llevada á efecto el primero del 
actual, tambiin debía serlo la del dia trei, 
por no estar conformes con las enmiendas 
del Sr. Mestre y por haberes hecho caso 
omiso de ellos en formar parte de alguna 
de las Comisiones permanentes.

Leída el acta extraordinaria anterior, 
por unanimidad fueron ratificados sus 
ecuerdos.

La Presidencia dió cuenta de que en 
virtud de las facultades le había conferido 
la Corporación eu la sesión de 27 Diciem
bre último, había arrendado varios arbi
trios que no fueron subastados por falta 
de lioitadores.

Fué aceptada por unanimidad la dimi
sión presentada por Ramón Gelabeit y 
Martorell del cargo que desempeñaba de 
Peón Caminero de este Municipio.

Diese cueaia de huberst reoib do q ro- 
bfcdo el P.t\upueBiu formado pata el ao- 
tual año de 1912; se acordó y aprobó la 
distribución de fondos para el presente 
mes. So aprobaron las operaciones de de
be y haber verificadas durante el cuarto 
trimestre de 19il por el apoderado de es
te Ayuntamiento D. Domingo Riutort.

El Sr. Preeidente dió cuenta de una 
comunicación del Sr. Alcalde D. Gabriel 
Llull, pidiendo dos meses de licencia para 
atender a su salud y quehaceres de su 
profesión á lo que contestó el Sr. Grespi 
que no venía el caso de tal permiso por 
estar suspendido del cargo como también 
del de Concejal, y como la presidencia 
opinaba lo contrario, lo sometió á vota- 
cióo nominal, la cual, le fué concedida 
por mayoría.

El Sr. Crispí manifiesta que siendo 
anulada en parte la constitución del Ayun
tamiento verificada en l.° del actual, 
corresponde hacer el nombramiento del 
peí sonal de las Comisiones permanentes y 
sin que se deje á Concsjal alguno de for
mar parte en alguna de ellas, contestán
dole la Presidencia que con ftoha 6 elevó 
ai Exmo. Sr. Gobernador consulta refe
rente al caso y como no ha tenido contes
tación, es de parecer esperar la contesta
ción de dicha Superioridad.

El propio Sr. Oreepi en el uso de la 
palabra propone que se de posesorio ai 
Concejal de mayor número de votos de la 
1.* Tenencia de Aioaidj según lo dispone 
el art. 119 de la ley municipal en relación 
con el 52 y según asi lo t¡«ne resuelto el 
Exmo. Sr. Gobernador en oficio de 7 de 
Junio último, contestando la Presidencia 
que no viene el caso de acceder á la pe
tición del Sr. Grespi en el presente caso.

También el Sr, Grespi da cuenta del 
servicio irregular en que se lleva á término 
la correspondencia entre Sineu y Llorito

cediese á la elección de Alcalde, reeul- 
iacdo obtener D. Gabriel Llall y Alonso 
siete votos contra cuatro pape'etae en 
blenooc . ■ ■

L^ido eeie resu’tado manifestó la Pre- 
pldencia, ^eultaba elegido Alcalde D. n 
Gabriel Llull pero como no pedia ba- 
cerie entrega de) mando por no hallarse 
presente, entendia debia seguir presi
diendo le sesión en todas lae votaciones, 
ó lo que contestó el Sr, Mestre que su 
parecer era de que después de verificada 
la elección de primer Teniente debia éste 
seguir presidiendo el resto de la seisión.

Seguidamente se procedió á la elección 
de primer Teniente de Alcalde resacando 
elegido D. Bartolomé Mestre y Burguera 
por siete votos contra cuatro papeletas en 
Maneo.

Proclamado este Sr. primer Teniente 
de Alcalde, le ordenó que pasase á coa
par el puesto de la primera Tenencia, 
y después de cambiarse pases de la Pre
sidencia interina acerca de si ó no le 
oorrespondia posesionarse de ella pasó 
a ooupr.r el puesto del primer Teniente 
da Alcalde, mancando (desde tete $03810 
que el Secretarlo diese lectura al articulo 
119 de la ley municipal, y después de 
viva discusión con la presidencia interina 
acerca de quien debia ocuparla, el Señor 
Mestre requirió It- Guardia Civil mandan
do bejo en responsabilidad á ésta que 
ialimaee al Sr. P/esídente interino á que 
depositase sobre la mesa ,el bastón de 
mando y como se ndgó á ello, fué sacado 
preso del salón y detenido, retirándose 
luego los señores Alomar, Fiol y Niell,

Seguidamente pasó á ocupar la Pre- 
eidencia el Sr. Mestre manifestando que 
la sesión continuarla para proceder á la 
elección de segundo Teniente y demás 
cargos, mandando llamar á los Señores 
Alomar, Fiol y Nieh que eo habían an- 
eentado manifuslando que se negaban por 
haber sido suspendida la sesión.

Acto seguido, se procedió á la elección 

verificado se acordó celebrar una sesión 
lemanal, teniendo efecto loe miércoles á 
las catorce y levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 1 >'h— 
Campiieodo ¡o dispuesto en el artículo 
‘Jó de la ley electoral do 8 de Febrero de 
1877 se píocedió á la foimáción de las 
lisias de oledores de Compromisarios pa-

Senadores y se levar tó ia sesión.
Sesión ordinaria dal dia 3.—Fué apro- 

bidi por unanimidad después de varias 
enmiendas propuestas por el 8r. Mestre. 

acordó fijar en ocho las Comisiones 
Q^e ha da dividiíse ia Corporación mu
nicipal, y después de constituidas se pro- 
Cadió ai nombramiento de Regidor Sin
dico y susiituio.
. Se acuerda llevar á efecto la elección 

ü6 la Junta administrativa del monte 
comunal de Llorito incoando el oportuno 
**pediente y se levantó la sesión,

Sesión extraordinaria deí dia 5.—Dióse 
fatuta de uoa comunicación del Exce- 
^üUsimo St, Gobernador Civil apuhndo 
la coostiiación del Ayuntamiento verifi-

el pkímero del que cursa y ordenan- 
40 se procediese á la elección de cargos 
^Pezando por el segundo Teniente que 
Qé donde quedó interrumpida y suspen- 

uíd» ia ae6ióa bajo la Presidencia del 
r' Grespi Concejal de mayorn úmero de 

nOt°8) y abaodanando la Presidencia Don 
"Vrtoiomé Mestre pasó á ocuparla el 
r* Oreepi, quien una vez en ella recia- 
5a1 b® pongan sobre la mesa las insignias 

® Otando de Sr. Alcalde, contestando el 
Mestre que no venia el caso entregar- 
y <pie la comuDioaoión objeto de la pre

no ordena tal cosa, protestando el 
J* Grespi de la actitud del Sr. Mestre 
^B^nd^se en hacer entrega de las in- 
^8üíag de mando, ap~obando la actitud 
sy9®16 Sr. los Concejiles Señores Frau, 

‘^á, Suez, NíeH D. Pedio Ramón, Aem- 
q y Vanreii, y pedido por el Señor 

eeP¡ si por más que no tenga las in- 
^.niK9 le reconocen como Presidente ín- 
ótd" ° Ooaí0Biado que el, ordenó se pro- 

^ra á Ja elección de segundo Teniente 
did car608 y ana vez verificado y

le poseiíóD de loe paestos que á 

dencia, y manifestado por el Sr. Suez ser 
de la exoluMiva competencia del cartero 
el hacer entrega de la correspondencia á 
persona determinada y de su entera sa
tisfacción y no al rematante del servicio, 
se acordó avisarle, para que deje de pres
tar el servicio durante ios ocho dias si
guientes á fin de resolver dicho asunto en 
definitiva.

A petición de los Sres. Suez y Grespi 
se autoriza al Secretario pars librarles tes
timonio de las actas celebradas en ios dias 
uoo, tres y cinco del actual, y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 13,—Dio- 
se cuenta de una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador contestación á la 
comunicación que en consulta le fué eleva
da en seis del actual acerca la nulidad del 
acia del dia l.° eu la que se formaron las 
batas de los electores que tienen derecho 
á la elección de Compromisarios para la de 
Senadores, y á la del personal que deben 
componer las Comisiones permanentes 
de la Corporación como también en que 
se acordó llevar á efecto la elección de 
Vocales y Presiderte de la Junta Ad
ministrativa de Llorito que tuvo lugar el 
dia tree; y en su vista se procedió de nue
vo á la formación de lae indicadas listas 
de Compromisarios, fijar el número de 
nueve las Comisiones que ha de dividirse 
la Corporación municipal, proponiendo el 
Sr. Oreepi que en la desigoación del per
sonal de las Comisiones se procure que 
todos los señores Concejales sean nom
brados en una ó varias Comisiones, con
testando ¡os Síes. Suez y Freu que serán 
los Concejales que obtengan mayoría en 
la eieecíón del cargo.

Seguidamente se procedió al nombra
miento del personal de dichas Comisio
nes por medio de elección y verificado 
fueron nombrados por mayoiia de votos 
D. Pedro Kaimundo Niel! y Roig y Don 
Domingo Vanreii y Mateu Regidor In
terventor y sustituto respectivamente,

Se acordó llevar a efecto la elección de 
la Junta Administrativa del monte co
munal de Llorito incoando el oportuno 
expediente, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17.—Leída el 
acta anterior ordinaria por unanimidad 
fué aprobada y ratificados los acuerdos 
de la extraordinaria del dia trece. Por 
unanimidad se acordó suministrar gratui
tamente ios medicamentos á Jas Herma
nas de Caridad y Terciarios de San 
Francisco.

Se acordó dividir este término en cua
tro Secciones designándose las callee de 
cada una, para que en eu dia pueda or
ganizarse la Junta Municipal.

Se aprobaron varios cuentas y un pago 
de 58‘50 pesetas correspondientes á jor
nales del año último.

Dióse por enterada la Corporación del 
acuerdo de la Juma Administr&tiva de Lio- 
rito en que autorizó al Sr. Presidente pa
ra otorgar poder notarial al Procurador 
que ha de interponer el recurso conten
cioso adminíatiativo contra el fallo del 
Exorno. Sr. Gobernador Civil, que anuló 
el presupuesto de la Juma de* año 1911.

Ei Sr. Presidente dió cuenta de haber 
sido infructuosas las diligencias para que 
el cartero entregase la correspondencia al 
rematante Francisco Gelabert Ferragut 
para el servicio del sufragáneo Llorito, 
acordándose delegar al Sr. Suez para 
solucionar ¡os perjuicios que pueden ha
berle irrogado.

El Sr. Grespi expuso que como en la 
anterior sesión había sido admitida la di
misión del pión Caminero Ramón Gela
bert será necesario designar persona que 
le reemplazase teniendo en cuenta para 
ello la ley de destinos civiles, contestando 
el Sr. Suez qua tiene disposiciones dadas 
para que interinamente preste el servicio 
Pedro Amengual, y se acordó que siguiere 
desempeñando el cargo hasta que fuese 
provisto con arreglo a ley y que se diese 
cuenta al Exorno. Sr. Capitán General 
para publica/* la vacante.

f

puesto que hasta la lecha no se ha entre
gado al rematante Francisco Gelabert y 
Ferragat la cartera y demás utensilios, 
negándose al propio tiempo el cartero de 
Sinea en hacerle entrega de la correipon*

El Sr. Grespi de nuevo insiste eu que I 
la Corporación posesione el Concejal de 
mayor número de votos de la Le Tenen- i 
cía de Alcalde toda vez que este ejerce 
accidentalmente el cargo de Alcalde, con
testando la Presidencia no vania el caso 
de acceder á la petición del Sr. Oreepi á

3
no ser que asi lo disponga el Sr. Gober
nador, adhiriéndose á dicha manifestación 
los Sres. Suéz, Frau, Salvá, Niell D. Pe
dro Raimundo, Amengual y Vanrell de- 
climando luego el Sr. Grespi la rerponsa- 
bllidad sobre la Presidencia y demás Se
ñoree citados.

Se acordó arrancar varios arboles muer
tos de ia plaza del Mercado, replantarlos 
5 desbrozar los demás por ser la época de 
ello, delegando á D. Pedro Raimunco Niell 
para su dirección, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 29,—Dió
se cuenta de una instancia de D. Gabriel 
Llull y Alonso presentando la renuncia 
da los cargos de Alcalde y Concejal fun
dada por motivos de salud acreditándolo 
con el oporteno certificado librado por 
dos facultativos; y seguidamente el señor 
Suez propuso le fuese admitida la renun
cia de Alcalde y que en cnanto á la de 
Concejal quedase por ocho oías roble la 
mesa apoyándose en lo dispuesto en el ar- । ticulo 6.° del Real Decreto de 15 de No
viembre de 1909, y una vez admitida la 
dimisión de Alcalde que se proceda á la 

I elección del que ha de reemplazarle; pro» 
I poinendo el Sr. Grespi que la Corporación 
| acuerde, que ó bien sean admitidas ambas 
. dimisiones ó ningana de ei'as, y que en 

manera alguna se proceda á la elección de 
nuevo Alcalde, por no expresarsa en la 
papeleta de convocatoria y porque precí- 
sámente tiene que ser ratificado el acuerdo । que se tome para ser válido; puestas á 

I votación smb&s proposiciones fué apro- 
¡ bada por mayoría la del Sr. Suéz y de- । sestimadaen coneecuencia ¡a del señor 

Grespi.
Admitida que fué la dimisión del Sr. Llull 

del cargo de Aicalue, dispuso ¡a Presiden
cia se procediese á ia elección de Alcalde 
invitando al Gonctjal de meyor número 
de votos pesase á ocuparla para proceder 
á la elección, la que realizada en votación 
secreta resultó alegido D, Antonio Frau 
y Munar por siete votrs contra tres pa
peletas en blanco, pasando á ocupar la 
Presidencia.

Seguidamente el Sr. Mesite manifiesta 
que siendo incompatible el cargo de 
Alcalde con el de Síndico que ostentaba 
el Sr. Frau propone que se proceda á su 
elección, protestando el Sr. Grespi de tal 
proposición declarando por segunda vez 
la responsabilidad que con arreglo al ar
tículo 180 de la ley municipal pneda caber 
á la Corporación por los actos ilegales que 
se cometían, á lo cual contestó el Sr. Mes
tre que eu ánimo no era de faltar en lo 
más mínimo, Binó porque deduce que debe 
cumplirse el precepto que indica la pa- 
paleta de convocatoria como consecuencia 
kgal, adhiriéndose á la proposición del 
Sr. Meetie tos Stes Frau, Salvá, Niell don 
Pedro Raimundo, Suéz, Amengual y Van- 
leli pero no los Sres. Grespi, Fiol y Niell 
D. Miguel, y á fin de que el Ayuntamiento 
no tuviese olvidado el articulo 102 de la 
ley municipal suplicó el Sr. Grespi a la 
Presidencia que por el Secretario se pro
cediese á su lectura y realizado, expuso 
el Sr. Mestre que toda vez que la papeleta 
oe citación expresa que se ha de tratar 
de ¡a dimisión del Sr. Llull y acordar lo 
que proceda insiste en que no se quebran
ta en nada el articulo 102 y por tonto 

i reitera de nuevo debe prooederse á la 
elección de Sindico, y dispuesto asi por 
ia Presidencia resultó elegido eu votación 
secreta D. Pedro Raimando Niell y Roig 
por siete votos contra tres papeletas en 
blanco, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 24.— Aprobada 
el acia anterior, y ratificados les acuerdos 
de la extraordinaria del dia veinte, ee dió 
lectura á las listas de tos individuos qne 
por medio de sorteo han de formar la 
Junta Municipal y aprobadas, ee acordó 
fueran expuestas al público á efectos de 
reclamación por término de ocho di «.

Se acordó avisar de nuevo á loe que no 
han prestado el trabajo de prestación per
sonal y de no realizarlo, exijirles la pres
tación en dinero.

El Sr. Suez manifestó no haberle sido 
posible solucionar el asunto del cartero 
Francisco Ferragat, concediéndole ocho 
dias mae para ello, y á petición del señor 
Osespí, se acordó le fuere librada certifi
cación del acta extraordinaria del dia 20, 
y ee levantó la mión,
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Sesión extrdo?díti6?i& del día 28.—Se 
procedió é la rectificación del alista miento 
de mozos del corríonie reempbao.

Sesión ordinaria del dia 31.—Leída y 
aprobada la ordioaiía aaíbiior se aprobó 
el padrón de prestación personal formado 
para el actual año y se acordó se expusie
ra al público á efectos de reclamación.

El Sr. Mestre manifiesta que estando 
delicado de salad y serie pesado el cargo 
da primer Teniente de Alcalde, lo hacia 
presante á la Corporación para que lo tu
viera presante en la próxima sesión que 
justificará su dolencia por medio de cer
tificado.

También propone que la dimisión que 
presentó el Sr. Llnll del cargo de Concejal 
y que quedó por ocho dias sobre la mesa 
para resolver, lo sea en el sentido de que 
no le sea admitida; proponiendo el sofior 
Ciespí que toda vez que le faé admitida la 
de Alcalde, también lo sea de Concejal; y 
puestas á votación faé aprobada la propo
sición del Sr. Mestre y desestimada la del 
Sr. Crespi quedando en consecaencia por 
mayoría no admitida la dimisión del señor 
Llnll del cargo de Concejal, protestando de 
ello el Sr. Crespi, levantándose la sesión.

El extracto que precede faé aprobado 
en sesión del dte de ayer.

Sineu 28 Noviembre de 1912. — El Al
calde, Antonio Frau.—El Secretario, Ma
teo Barceló.

Núm. 952
Don José Fernandes Orbeta, Juee de pri

mera instancia del Partido de Ma- 
nacox.
Por el presente edicto se hi.ee saber: 

Que en loa autos demanda da pobreza 
de los consortes Guillermo Mostré y Se^ra 
y Francisca Mestre Roca, con citacióu en
tre otros de Bartolomé Genovard Ribot ó 
sus herederos caso de habar fallecido, de 
ignorado paradero, ha recaído la siguien
te Providencia.—Mansoor á quince de 
Abril de 1913.=Por presentado este es
crito con la orden y copias simples y pro
veyendo el de diez de Maizo próximo 
pasado, á lo principal se ha por ínter- 
puesta la demanda de pobreza que se 
insta á nombre de Guilleímo Mestre Be
rra y su esposa Francisca Mestre Roca, 
de la que se confiere traslado con empla
zamiento en forma y término de nueve 
días á los demandados B;as Genovard 
Darder, Margarita Roca Marqués y Bar
tolomé Genovard Ribot ó sus herederos 
caso de haber fallecido y al Señor L’qui- 
dador del impuesto de derechos Reales de 
este Partido en su cualidad de Abogado 
del Estado, debiendo al acto del empla
zamiento entregarles las copias simples 
presentadas y para el emplazamiento de 
los dos primeros expídase orden al Jaez 
Municipal de Petra de donde son vecinos 
y para el del último ó sos herederos, pu- 
blíquese y hágaseles por medio de edictos 
que se fijará uno en los estrados de este 
Juzgado, otro en los sitios públicos de 
costumbre ds Petra, siendo ostensiva á 
este estremo la orden acordada y se inser
tará otra en el Bo l e t ín Of ic ia l . ==Lo 
mandó y firma S. S., doy fé.=Fernandez 
Orbeta.=Aute mi, Miguel Marcó».

Y para que se inserte en ¿d Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á fin de que sirva 
de emplazamiento al demandado Bartolo
mé Genovard Ribot ó á aue herederos caso 
de haber fallecido por ser de ignorado 
paradero se expide el presente, en Mana- 
cor á quince da Abril de mil novecientos 
trece.— José Fernandez Oíbata.— Ante 
mí, Miguel Marcó.

Núm. 953
Por el presente edicto, se baos saber: 

Que ante este Juzgado y Secretaría de dou 
Miguel Marcó penden autos juicio decla
rativo de mayor cuantía sobre prescrip
ción de la hipoteca que sobre la finca «La 
Devesa» y en cantidad de diez mil pesetas, 
couetituyó D. Jaime Mae y Miquel para 
garantir el cargo de Cu ador ejemplar 
de D Antonio Mas Morey, y cancelación 
de la misma, que siguen a instancia del 
Procurador D, B^rtc.omé M»rcó Mas en 
nombre de D. Bartolomé Server» Gilí, 
contra los herederos de dicho D. Antonio 
Mas Moray en cuyos autos se ha dictado 
pi siguiente proveído.—«Providencia; Juez

Señor Fernandez Orbeta. = Maüáóor á 
once de Abril de 1913.—Por presentado 
este escrito, con el poder, docamentoa y 
copias simples, á lo principal se dá por 
bastante la representación que usa el 
procurador D. Bartolomé Marcó y Mas, 
con quien se entenderán las actuaciones 
haciéndole las nulificaciones, se ha por 
interpuesta la demanda o.u juicio declara
tivo de mayor ou&niie qua se insta á nom
bre de D Butolomé Sirvera y Gilí, de la 
que ee confiere traslado con emplazamien
to en forma á los demandados los here
deros de D. Antonio Mas y Morey, para 
que dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en los autos personándose 
en forma y practíquese el emplazamiento 
por medio de edictos que se fijará uno en 
loa estrados de esta Juzgado y se insertará 
otro en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, oficiándose para ello al Señor Go
bernador Civil como se interesa en el pri
mer otro sí, toda vez que son desconocí» 
dos y de ignorado paradero loe demanda
dos y queden las copias simples en poder 
del presente Secretario á los efectos opor- 
toaos; al segundo otro sí devuélvase el 
poder presentado quedando testimonio en 
autos; al tercero por cumplido y ni cuarto 
por hecha la man)f«stac!Óa.=Lo mandó y 
firma el Señar D, José Fernandez Orbeta, 
Juez de primera insiaucia ds este Partido, 
doy fé.=José Fernandez Orbeta.=Ante 
mi, Miguel Marcó».

Y para que sírva de emplazamiento á 
los demandador espido el presente para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia en Manacor á once de Abril 
de mil novecientos trece. — José Fernan
dez Orbeta. Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 951
CEDULA DE CITACION

El Señar Jaez de instrucción del distri
to de la Citedrai de esta ciudad de Pal
ma, con providencia de hoy dictada en el 
sumario que se instruyo sobra sustracción 
de dinero y otros objetos á Magdalena 
Pone y Pona, sirvienta de la casa del Se
ñor Conde de Ribas de esta capital; ha 
mandado que se cite en legal forma al 
sujeto llamado Magín cuyos apellidos y 
domicilio se desconocen, para que dentro 
de quinto dia y hora de las diez, compa- 
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado de la Catedral, á fio de prestar 
declaración en el mencionado sumario; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
si no comperece,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo cuatrocientos treinta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal expi
do la presente cédula para su publicao-óu 
en el B. O. de esta provincia, a fin de que 
sirva de citación en forma ai mencionado 
individuo Magín N. cochero de punto de 
de esta ciudad.

Palma catorce Abril de rail novecieutoe 
trece.—Ei Secretario, Juan Bestard.

Núm. 957
Don Francisco Barceló Alzamora, Juez 

municipal de San Juan, partido de 
Manacor (Baleares).
H»go saber: Que suspendida, en el ex

pediente poeesouo instruido á favor de 
José y Magdalena Salom Mayol y otros, 
la inacripción en el Registro de la propie
dad de este partido, de las fincas «Son 
Coíl» «El Pujol» y «Son Amadora» n.e 5, 
12 y 13 del expediente, por haberlas ha
llado insorii&s á nombre de Rafael Salom 
y Margarita Mayol respectivamente, pa
dree de ios solicitantes de quienes so dice 
tas adquirieron; en providencia de hoy 
queda mandado se cítin, como se verifica 
por el presente, á los sucesores ó herede
ros de ios mentados Salón y Mayol y á 
cuantas personas se crean con derecho á 
las expresadas flacas, para que en el tér
mino dj ocho diao, comparezcan á este 
exped í ente á usar de su derecho sí les 
conviniere, que transcurrido dicho térmi- 
ao sin haberse opuesto se confirmará el 
rato de aprobación.

Dado en San Juan á quince Abril de 
mil novjoientoa ir^ce.—Fraucisco B&rce- 
•ó. Rafael Bauzá, Secretario,

9 Núm. 179 ,
Depositaría de fondos municipales de San Juan 

---------X • <
OUENTA del cuarto trimestre del alio 1912 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu a n t a  d i o a j a  Peseue
Existencia eo mi poder eu da del trimeatre anterior................................... 2379^
logresoa ev *1 ♦rim«dsrv de «.ata caenta............................ . . . . . 11318*27

Gargc , . ....... . 13697'84
Data poi pago- v^nhoa loe eu igual trimestre............................................. 1014869

Sxisteooia en m poder para el irimaetre qae ligue........................................ 3549*16

SEGUNDA PARTE.—CaUNTA POB 0ON01PTOB

INGRESOS Saldo del 
trlweitt* ■eterior

Opeardoae» 
e* ene tri*Ntr«

TOTAL 
de le» openeioNi

1 Propios. . . . ...... 27*05 » 2705
2 Mratei.......................................................... » » •
3 Impaedms. . » 740*70 740*70
4 Biaeíioaaji*. . « ............................. ..... » » •
5 lailraccióa páblíoa. » > •
6 Correoaióa púodoa.................................. » • i
7 Exinordiuirlo....................   . . . , » 2182*93 2182*93
8 Reaaltaa................................ 3254*41 » 3254*41
9 Reouraoa logaHs para cubrir el déficit. 107'56 8394*64 850220

10 Reintegros. . . . . . . . » » »
Oargo pesetas. . . . 338902 11318'27 14707*29

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, , . . • 515*95 1920*18 2436*13
2 Policía de seguridad................................. • » » >
3 Policía urbaos y rara!....................... ..... 75*00 325*00 400*00
4 lastracoión oáblioa.................................. 5000 31000 360'00
5 Beneficencia.......................................... ..... » 31'15 81*15
6 Obra* públicas..........................................- 265'00 1318'00 IfiSSOO
7 Corrección p iblica................................... • » 171-24 171*24
8 Montes.................................................... ..... » » »
9 Cargas......................................................... • 79*50 5239*37 531887

10 Obras da nueva couatruooión. . . • » » »
11 Imprevistos................................................. 24*00 833*75 857'75
12 Resaltas..................... ....................... » » •
13 Devoluciones. . . ....................... > » »

Data pesetas. . . . 1009*45 10148'69 11158*14
Li o'ecelsate cúbala esta coafonne con lo que resulta le loe íibroa de e Depositario, 
En San Juan á 31 Dioienbre 1912.—El Depositario. B»roardiou Sohvellee.—Confor

me.—Ei Secretarlo Contador, Joaquio Bauzá. - V.• B*—El Alcalde, Juan Gayé.

Núm. 180
Depositaría de fondos municio les de Son Servera
qUBNTA d’lc liar tu tri dei alio 1912 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE .—Cu e n t a  d i o a j a  P«e«t*_
Kxisíeuola ea ai po lar en fin del trimestre aoterior...................... ..... . 11'69
Ingreso! enh t aistre le e^ta cuenta . . . ....................................... 8288'16

Oargo............................ . 8299'85
Data por pigal verificados so igual trimeeire............................................. 8288'47

Existencia n n. p )djr para ei trimastre que ligue . . .... 11*86

SEGUNDA PARTE.— Cu e n t a  po b o o n u ipt o s

INGRESOS Saldo del 
tfieeeti# a■ ferio»

Operadoaea 
ee eita trimeabe

TOTAL 
de laaopen*^

1 ? b^io?- ..........
2 ... ...... .
3 ( un xedoi..................................  . .
4 SmsiaeDÍi, .........
6 laHi-ioalía piiPoe. ......
6 Cor í ío íó a pdbliaa. ......
7 E’traord.náríoa.........................................
ü Retaitaa.......................................................
9 Recaráo» legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.....................................................
Oargo pesetas. . .

»

160*00 
» 
»
»

U*69 
1700'65

»
1862'34

»

1317*44 
» 
» 
»

50*00
>

6920*72 
»

828816

»

1467'4* 
»
>

60*0?
H-69 

8621'37

” ÍÓÍ§^

PAGOS
1 Gastos del Ayantamiento. . . , .
2 Policía de s^acidad................................. •
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública...................................
5 Beneficencia.................................................
6 Obrae p i Jileaj. , , , , . , , , 
7 Correocióa pú ilioa.. ......
8 Montes..........................................................
9 Cargas..........................................................

tO Obras de aueva construociáo. . . .
11 LnprdVietoa.................................................
12 Resultas.......................................................
13 Gastos del Censo...........................  . .

730'76 
119'25
67*50 
60*00 
5500

176*35
»

, »
673*80

79*00 
»
»

2638*90 
607*75 
202*50 
270 00 
176-00 
449'35 
196*62

•
3421*01

*
328*34

»
»

3369'» 
ni» 
270» 
380» 
230» 6^ 
195»

3994'8*

»
—Tóí^

Data pesetas. . . 1 1860 65 8288*47
La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de loe libros de la Deposii*'1 
Ea Son Servera á 31 de Diciembre 1912. —El Depositario, Bartolomé Fiaxá—O®"

¿orme. —El Secretario-Contador, Bartolomé Fiaxá.—V,® B.w—El Alcalde, Oliver.
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